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D E C R E T O No. 

"Por el cual se delegan unas facultades y se dictan otras disposiciones." 

I 
E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O DE B O L I V A R i 

En u s o de s u s f a c u l t a d e s l e g a l e s , e n e s p e c i a l por l a s c o n f e r i d a s e n los 
artículos 2 0 9 y 2 1 1 d e la Constitución Política; artículos 9, 1 0 y 1 2 d e la L e y 

4 8 9 de 1 9 9 8 ; Artículo 2 0 de la ley 1 7 9 7 de 2 0 1 6 ; l ey 734 d e 2 0 0 2 ; ley 1 4 3 7 de 
2 0 1 1 y l a s demás n o r m a s v i g e n t e s q u e l a s r e g l a m e n t a n , m o d i f i c a n o 

a d i c i o n a n , y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que de con fo rm idad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función 
admin i s t ra t i va está al servic io de los intereses genera les y se desarro l la con f undamen to 
en los pr inc ip ios de igua ldad, mora l i dad , ef icacia, economía, ce ler idad, imparc ia l idad y 
pub l i c idad, med ian te la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
func iones. 

! 
Que así las cosas, en v i r t ud de los refer idos pr inc ip ios def in idos en el artículo 209 de la 
Constitución Nacional , las autor idades admin i s t ra t i vas están obl igadas a desplegar las 
func iones propias del servic io a su cargo, ut i i i zando ei personal y ios recursos económicos 
y técnicos d ispuestos para ei io, de ta i f o rma que ei ob je t i vo inherente al ejercic io dei 
cargo se alcance de manera ágil y opor tuna sin mayores di lac iones admin i s t ra t i vas . 

Que el artículo 2 1 1 const i tuc iona l de te rm ina que la autor idad de legante puede en 
cua lqu ier t i empo reasumi r la competenc ia y revisar los actos expedidos por el 
de iegatar lo , con sujeción a las disposic iones conten idas en el Código de Procedimiento 
Admin i s t ra t i vo y de lo Contencioso Admin i s t r a t i vo . 

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9 al refer i rse a la f igura de la delegación 
con temp la : "Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la CP. y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación transferir ei 
ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines 
o complementarias''. 

t 

Que ei artículo 303 de la Constitución Política def ine que en cada uno de los 
depa r t amen tos habrá un Gobernador que será j e f e de la administración seccional y 
representante legal del depa r t amen to . 

Que el parágrafo p r imero dei artículo 38 de ia ley 734 de 2002 , d ispone que quien haya 
sido dec larado responsable f i sca lmente será inhábil para el ejerc ic io de cargos públicos 
y para con t ra ta r con ei Estado du ran te ios cinco ( 5 ) años s igu ientes a ia ejecutor ia del 
fal lo cor respond iente . A su vez, señala que dicha Inhabi l idad cesará cuando la Contraloría 
competen te declare haber rec ib ido e! pago o, si este no fuere procedente , cuando la 
Contraloría General de la República excluya ai responsable del boletín de responsables 
f iscales. 

Que al respecto, ia Corte Const i tuc iona l , en sentencia T -132 de 2019 , señaló que: 

6.10. Así las cosas, siguiendo el desarrollo jurisprudencial de las garantías del derecho al 
debido proceso administrativo y lo estipulado en la Ley 1437 de 2011, ¡a Sala considera 
que para establecer la procedencia o no del retiro de un funcionario público ante la posible 
configuración de una inhabilidad sobreviníente debido a su condena por responsabilidad 
fiscal, es necesario iniciar un procedimiento administrativo, en el cual se debe informar 

f 
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del comienzo de la actuación al interesado para que ejerza en un plazo razonable su 
derecho de defensa y contradicción. * 

6.11. En torno a esta última prerrogativa, este Tribunal estima que permitir su ejercicio 
es de suma importancia en aquellos eventos en los que se pueda presentar una posible 
inhabilidad sobreviníente ante una condena fiscal, pues, dentro del traslado 
correspondiente, el funcionario puede demostrar, por ejemplo, que: | 

(I) Pagó la sanción, evento en el que, en virtud del parágrafo 1° del artículo 38 de la Ley 
734 de 2002, el cual señala que la inhabilidad por responsabilidad fiscal cesa "cuando la 
Contraloría competente declare haber recibido el pago", se deberá dar por finalizado la 
actuación por carencia de objeto y, por ende, no retirar del servicio al trabajador; o 

(II) Es imposible pagar la sanción debido a su desproporción en comparación con sus 
ingresos y patrimonio, situación en la cual, antes de proceder a su retiro del servicio, se 
debe garantizar que tuvo la oportunidad de acudir a las Instancias judiciales respectivas 
y pretender la suspensión de la condena 

6.12. Sobre el particular, ¡a Corte ha expresado que el retiro de un trabajador público 
"cuando se configure alguna de las causales de Inhabilidad", por tratarse de una decisión 
con repercusiones en los derechos fundamentales del funcionarlo, "deberá estar 
precedido de la observancia del debido proceso a través del cual el inculpado previamente 
tendrá derecho, como ocurre en los procesos disciplinarlos, a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra a fin de que pueda ejercer plenamente el 
derecho de defensa como lo determina el artículo 29 de la Constitución Política" 

6.13. En suma, en los casos en ios cuales la administración considere que uno de sus 
trabajadores puede estar inmerso en una inhabilidad sobreviníente por haber sido 
declarado fiscalmente responsable, solo podrá proceder a su desvinculación una vez le 
haya otorgado la oportunidad de expresar sus opiniones y valorado las mismas junto con 
las pruebas allegadas a la actuación correspondiente. 

( . . . ) " 

Que med ian te auto No. ORD-80112-0228 del 29 de nov i embre de 2019 , la Contraloría 
General de la República, d ispuso: 

i 

(...) 

"ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FISCAL Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES, con 
fundamento en la parte motiva de esta providencia a ANA MARÍA DEL CARMEN ALVAREZ 
CASTILLO, portadora de la cédula de ciudadanía N° 45.456.615 de Cartagena, en calidad 
de Secretarla de Salud Departamental, para la época de los hechos. NACHA NEWBALL 
JIMÉNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 45.474.325, en calidad de Directora 
de la Unidad de Aseguramiento y prestación de Servicios de Salud, de la Secretaría de 
Salud, para la época de los hechos. FUNDACIÓN CIÉNAGA DE LA VÍRGEN NU: 
806.014.718-4, en calidad de IPS. ASISTENCIA INTEGRAL DE SERVICIOS EN SALUD IPS 
S.A.5., ASISTEGRAL NIT: 900.559.341-1. CANDELARIA VALDELAMAR MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 33.308.312, en calidad de representante legal de 
la ESE HOSPUAL LA DIVINA MISERICORDIA DE MAGANGUÉ. FUNDACIÓN RENAL DE 
COLOMBIA NU: 830.123.731-5, en calidad de operador de la ESE HOSPITAL LA DIVINA 
MISERICORDIA DE MAGANGUÉ. JUAN CARLOS GOSSAIN ROGNINI, portador de la cédula 
de ciudadanía N° 73.148.752, en calidad de Gobernador del Departamento de Bolívar, para 
la época de los hechos y LUIS EDUARDO ORTIZ HERRERA, Identificado con cédula de 
ciudadanía N° 73.591.627, en calidad de auditor médico y líder del programa de prestación 
de servicios en salud de la Gobernación de Bolívar, para la época de los hechos, de 
conformidad con las consideraciones aquí expuestas" 

(...) 

Que en la sentencia en mención, ia corte considera que para garant i zar el efecto útil de 
lo d ispuesto en el parágrafo 1° del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 , la administración 
en asuntos como el exam inado debe acud i r a las regias sup letor ias de proced imiento 
admin i s t ra t i vo con temp ladas en el Código de Procedimiento Admin i s t ra t i vo y de lo 
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Contencioso Admin i s t r a t i vo , las cuales establecen una serie de etapas dent ro de las que 
el Interesado t i ene la opor tun idad de e jercer su derecho a la defensa. 1 

Que se hace necesario avocar conoc imiento sobre e! au to No. ORD-80112-0228 del 29 
de nov i embre de 2019 , exped ido por la Contraloría General de la República, y en ta l 
medida inic iar p roced im iento admin i s t r a t i vo del cuai t r a t a la ley 1437 de 2 0 1 1 , sobre los 
serv idores LUIS EDUARDO ORTIZ HERRERA, ident i f i cado con céduia de ciudadanía N° 
73 .591 .627 , Profesional Especial izado código 222 grado 007 as ignado a ia Secretaría de 
Salud y CANDELARIA VALDELAMAR MARTÍNEZ, Ident i f icada con cédula de ciudadanía N° 
33 .308 .312 , en su cal idad de Gerente de la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA 
DE MAGANGUÉ. 1 

Que el Gobernador del Depa r t amen to de Bolívar, hac iendo uso de función nominadora 
t i ene la facu l tad de nombra r y r emove r a ios func ionar ios bajo su dependencia y a los 
gerentes y d i rectores de estab lec imientos públicos y las empresas industr ia les o 
comerc ia les del o rden depa r t amen ta l . i 

' I 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 señala que los Gerentes o Directores de las 
Empresas Sociales de! Estado del nivel t e r r i t o r i a l serán nombrados por el Jefe de la 
respect iva Ent idad Ter r i to r i a l . ., 

Que en esa med ida , el Gobernador del Depa r tamento de Bolívar, t i ene la potestad de 
inic iar proced imientos admin i s t ra t i vos , a los func ionar los señalados, en su cal idad de 
nominador y j e f e de esta ent idad t e r r i t o r i a l . I 

Que en este orden la facu l tad de d i r ig i r , coord inar y cont ro la r las func iones 
admin i s t ra t i vas , con mi ras a garant i za r el cump l im ien to de la misión del Depar tamento 
de Bolívar, de con fo rm idad con las no rmas legales v igentes , cor responde al Gobernador 
de Bolívar, qu ien puede de legar cuando io considere per t inen te , con ia f ina l idad de 
asegurar la atención de ios pr inc ip ios de ce ler idad, economía, ef ic iencia, eficacia, 
publ ic idad, y t ransparenc ia en ia gestión admin i s t r a t i va . i 

Por io an te r i o rmen te expuesto , 
D E C R E T A 

1 

A R T I C U L O P R I M E R O : DELEGUESE en el Secretar io de Despacho código 020 grado 04 
as ignado a la Secretaría de Salud de la Gobernación de Bolívar, la facu l tad de avocar 
conoc imiento del auto No. ORD-80112-0228 del 29 de nov i embre de 2019 , exped ido por 
la Contraloría General de la República. ' , 

P A R A G R A F O 1: La facu l tad de legada, le da la potestad al de legatar io de iniciar, t r am i t a r 
y cu lm ina r ei Proced imiento Admin i s t ra t i vo dei cual t r a ta la ley 1437 de 2 0 1 1 , a los 
serv idores LUIS EDUARDO ORTIZ HERRERA, y CANDELARIA VALDELAMAR MARTÍNEZ 
con la f ina l idad que ejerzan en un plazo razonable su derecho de defensa y contradicción, 
de con fo rmidad a lo señalado en la par te mot i va del presente Decreto. 

P A R A G R A F O 2: En v i r t ud de la facu l tad confer ida, el de legatar io , podrá sol ic i tar apoyo 
para el correcto ejerc ic io del p roced im iento señalado, a ia Secretaría Jurídica y a la 
Dirección de Pública de la Gobernación de Bolívar. j 

A R T I C U L O S E G U N D O : El De legatar io deberá presentar los in fo rmes respect ivos ante 
el Gobernador de Bolívar, sobre las actuac iones que se ade lanten en el ejerc ic io de las 
competenc ias asumidas; las cuales se sujetarán a la no rmat i v i dad jurídica apl icable a 
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las actuac iones que de ellas se de r i van , con observanc ia de las normas éticas y mora les 
que rigen la función admin i s t r a t i va . | 

A R T I C U L O T E R C E R O : Comuniqúese lo d ispuesto en el presente decreto , al Secretar io 
de despacho 020 grado 04 as ignado a la Secretaría de Salud de la Gobernación de 
Bolívar. ' 

A R T I C U L O C U A R T O : Ei presente Decreto r ige a par t i r de su publicación, y deroga las 
disposic iones que ie sean contrar ias . 

P U B L I Q U E S E , C O M U N I Q U E S ^ Y C U M P L A S E ^ ^ 

V I C E N T E A N T O N I O B l E L S C A F F 
G o b e r n a d o r de l Departamánto de Bolívar 

v Ó V 
Revisó: Juan Mauricio González Negrete - Secretario Jurídico 
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